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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticuatro (24) de julio del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto de Sustanciación N°0713 

05001310501320230005900 

 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por ANDERSON 

ARBOLEDA LOPERA en contra de COLPENSIONES Y LA JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA, la parte demandante acreditó el pago de 

los honorarios requeridos por la Facultad Nacional de Salud Pública para practicar dictamen 

de pérdida de capacidad laboral, en el término otorgado por el Despacho. En consecuencia, 

por Secretaría del Despacho, remítase el expediente a la auxiliar de la justicia para lo 

pertinente.  

 

De otro lado, por encontrarla ajustada a los requisitos del artículo 76 del CGP, se ACEPTA la 

renuncia presentada por la sociedad PALACIO CONSULTORES S.A.S. al poder otorgado por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, COLPENSIONES, y del mismo modo, 

conforme el memorial visible en el pdf 28 del expediente, se reconoce personería para 

representar los intereses de la entidad a la sociedad CAL & NAF ABOGADOS S.A.S, y a la Dra. 

CARMEN YOJANA RAMIREZ VILLEGAS, portadora de la T.P. 157.953 del C.S de la J, en calidad 

de apoderadas principal y sustituta respectivamente.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 
 
 

Emails: franklisaza@hotmail.com; carmenramirezcalnaf@gmail.com; 
danielpalacio.abogado@gmail.com;  

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO  

 
HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 

estados el día 04/07/2023, consultable aquí:  
 

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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